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PUNTOS DE 8USCRIQIOH.

"eá ?B r’a Admiüiatracion del 
?=•Fi«iod=lli«„l'0,d™P'™“, da '* C*=,- 

Las auscricionea a r
femitiendo ea imnn,,6 ‘Uera Podr*n hacerse 
6 ^ra de fácil cobro8 raaZa do1 T630r° 

41 Regente8 de" dicha frBn'laead,l 
Gasahal. ^prenta D. Gregorio

FRECIO DE SUSCRIOION.

fRSINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración aólo dará les números, prévio al 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 25 cíntimoe de peseta 
cada neo. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

e-enerales del Go-

1837./

Inmedtatameote que ios ««ñores । 
alcaldes y secretarios reclhan este I 
•"or.ETiN, dispondrán quo se flje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanocerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores üocrotarioa cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t ix , coleccionados ordenada 
monte pata su encuadernación, quo deberá veri- 
Gcarse a ñnal de cada semestre.

OFICIAL
LECCION SEGUNDA.

R| ¡jA p[>10viNCIA DE ZARAGOZA.
Con t^BCCl°N DE Fombnto-—Industria.

a  llcia Par*'r Comisión receptora de esta pro
. tes mctni -a .xPOsición nacional de Minería, 
^'dado d "’^mas, Cerámica y Cristalería, ha 
?.1RlUa s» u recperde la circular que sobre la 

32 do n ',IS0,’ta en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
á In a ( e  último, y se reco-

conn S lentos presten su más de-
,10tica em6^301011’ coaúyuvando así á tan pa- 
nln^os de l.,lesa Pop medio de anuncios en los 

obas c"stu,,|bre, como interesando á las 
evk.^brií- 16 8US Orminos mudicipales ten-

^úse e S । Ia c*ase (*° productos que han de 
Qh^tno áA a FxPosicion mencionada, como 

1 ^mit'i °. ueños de minas con el fin de 
rp1 se I*. V^^Piiíres de los minerales; pues 

la *. a ioteresada la provincia en de- 
ki'1 iRduAf1/Ueza sn suel0 .Y demás ramos 
Utir ’ sino 1 'I8, metalúrgica, Cerámica y Crista- 

'zar ei i08 mismos propietarios qué pueden 
eti 0 *as .^'^múcio de la Exposición, patenti- 
HuAP de * ro|i.ucciones de sus establecimientos 

pió. ‘ Us intereses particulares y del co- 
t il F\iñicia^1^- Diputación provincial, siempre

^9rsnP'U,ai*^0 tiende al adelantamiento de 
8 ramos que constituyen la riqueza de 

la provincia, ha designado el local necesario 
para los objetos que se remitan con destino ála 
Exposición, contribuyendo además en cuanto 
esté de su parte á que esta provincia esté repre
sentada en el certámen como á la misma corres
ponde.

Así, pues, y con el fin de que los expositores 
que deseen remitir las producciones de sus in
dustrias, presentarán sus ejemplares al Vocal 
Secretario, Jefe de la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, quien dará el com
petente resguardo, disponiendo la colocación de 
los mismos en el lugar designado al efecto, esta 
Comisión espera de los Sres. Alcaldes que to
marán con empeño este asunto, desplegando su 
mayor celo y atención en obsequio de los inte
reses materiales del país, dando conocimiento 
á este Gobierno de provincia de su resultado.

Zaragoza 12 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor Presidente, Pedro A. Herrero.—El Vocal 
Secretario, Pedro Antonio Fernandez.

Negociado 2.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .
Por Real orden de 18 del actual, S. M. el Rey 

(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se saque á 
licitación pública la conducción diaria del co
rreo entre La Almunia y Cariñena, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas anuales y demás condi^fíúei; 
del pliego adjunto. ¿v

Lo que he dispuesto publicar en este |erió’di-5 
co Oficial, para conocimiento de las pcrspná¿B.. 
que quieran interesarse en dicha subastas
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Zaragoza 29 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre La Almunia y Cariñena (Zaragoza).
L* El contratista se obliga á conducir á ca

ballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuel
ta desde La Almunia á Cariñena toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.
' 2.a La distancia de 18 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 
tres horas 20 minutos, con el tiempo que se in
vierta en las detenciones que se fija con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en 
papel de multas la de diez pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Zara
goza. Si el el servicio se prestara en carruaje, 
tendrá éste almacén canaz para conducir la co
rrespondencia independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 .a Es condición indispensable que los con
ductores de la correspondencia sepan leer y es
cribir.

6 .a Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas, sacas 
ó paquetes en que se conduzca la correspon
dencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7 .a El tipo máximo para la licitación será el 
de 1.500 pesetas anuales.

8 .a La cantidad en que quede rematado este 
servicio se satisfará por mensualidades vencidas 
en la referida Administración principal de Co
rreos de Zaragoza.

9 .a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el dia en que se fije para principiar el 
servicio al comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará por escrito el contratista á la Adminis
tración principal de Correos si se despide del 
servicio, ó fin de que, dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda procederse 
con toda oportunidad á nueva subasta; pero si 
por causas ajenas á los propósitos de dicho Cen- i 

tro no se consiguiera nuevo remate y huoi , 
de celebrarse dos ó más licitaciones,, el co"¡ 
tista tendrá obligación de continuar su co^P'^ 
miso por espacio de tres meses más, ba]^a 
mismo precio y condiciones. Si no se desp1^ 
á pesar de haber terminado su contrato, 
tenderá que sigue desempeñándolo por latílG .5, 
quedando en este caso reservado á la Ad®1 
traciou el derecho de anunciar la subasta 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres n> 
de anticipación con que debe hacerse la 
dida se empezarán á contar, para los efect1'” ; 
respondientes, desde el día en que se reci 
aviso en la Dirección general.

11 . Si durante el tiempo de esta con 
fuese necesario variar en parte la ruta de >a 
nea que se subasta, serán de cuenta del coi* 
tista los gastos que esta alteración ocasión6', 
derecho á que se le indemnice; pero si res11.^- 
de la reforma aumento ó disminución de di^. 
cias ó mayor ó menor número de expediciO^ 
el Gobierno determinará el aumento ó V; 
que á prorata corresponda. Si la conducci6*^ 
variase del todo, el contratista deberá cont6S. 3: 
dentro del término de los 15 dias siguient6 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene a 
tinuar prestando el servicio por el nuevo easy, 
no, y en caso negativo, el Gobierno podra • 
bastarlo nuevamente; pero si aquella se 
miera, se le comunicará al contratista c°U!Íi)' 
mes de anticipación, sin que tenga derecho' 
demuizacion alguna.

12 . Las exenciones del impuesto de l°s 
tazgos, pontazgos ó barcajes que corresp0^ £l 
al correo, se ajustarán á lo determinado 6 
párrafo 12 del art. 16. del pliego de coudic*% 
generales para el arriendo de aquellos d® G 1£s 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposio1 r 
que con posterioridad se dictaren sobre el r I 
ticular. , i,»'

13 . Después de rematado el servicio 
brá lugar á reclamación alguna en el c35 )3r’ 
que los datos oficiales que hayan servido 
determinar la distancia que separa los ¿í 
extremos, resulten equivocados en mas 
ménos.

14 . Hecha la adjudicación por la 
dad, se elevará el contrato á escritura Pu 
siendo de cuenta del rematante los gasto- 
otorgamiento y de dos copias simples, j 
el papel sellado correspondiente. Esta u r0D^ 
una simple se remitirán á la Dirección ,3^ 
de Correos y Telégrafos, y la otra se 
en la Administración principal del ramo V 
cual hayan de percibirse los haberes y 
pre será la de la provincia en que se v* 
el remate. En dicha escritura se hará 
formalizacion del depósito definitivo d(\ 
por copia literal de la carta de pago, 
si ésta queda en poder del contratista o 1 
expediente del Gobierno civil f/>d6 ¡'

15 . El contratista satisfará el impOy 
inserción del anuncio en la Gaceta, cuyo' 
ficante de pago deberá exhibir en el 
tregar en la Administración principal do J>’ 
las copias de la escritura, conforme con 
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deTsTs P°r ^ea* ^r^en ^6 20 de Setiembre 

bar^nda^1^^0-61 servici°, 110 se podrá su- 
Gobierno6^61* trasPasar s*n Pr®vi° permiso 

nidZ re,natante quedará sujeto á lo preve- 
brei-o do6 orn" 5-° Real decreto de 27 de Fe- 
qUe j ]L i™» si no cumpliese las condiciones 
ci-itni-aIe. ePar Para el otorgamiento de la es- 
mino ci,J'HP’e’^do que tenga efecto en el tér- 
tÍDulad 0 Se seQa^e, ó si no llevase á cabo lo es- 
contraf0 en cuahniera de las condiciones del 
suaeni '’ eJerciendo la Administración pública 
do hist 11 * * V. í''outra Ia fianza y bienes del interesa- 
luicinc a G1 con?pleto resarcimiento de los pcr- 

que se irroguen á la misma.
se anunciará en la Gaceta ele 

1ío l e t in  Of ic ia l  de la provincia de Za- 
y?end./ f°l ‘os.fiem^s medios acostumbrados, 
^ador ?* n^aF simultáneamente ante el Gober- 
CariñA* ° a misma y Alcaldes de La Almunia y 
^orrpnJ’V ^st'dos de los Administradores de 
Próxim I P 0-s, mismos puntos, el dia 30 de Abril 
Cal uiip"-Veni^ero’ a ia una *a tarde .Y en e'i°" 
dades lesPectivamente señalen dichas Autori-

19. pnnQ
dicion ur • Presentarse como licitador será con- 
^oneraí d f n3 c,01?stituir préviamente en la Caja 
Capita]Gs j elJúsitos, eu sus sucursales de las 
alebrarse I-P^'^ucias ó puntos en que ha de 
metálico ()!| la suma de 150 pesetas en 
Rulando sJ eu e^et'18 d® Ia Deuda pública, 
ducreto de oü ’^Porte efectivo conforme al Real 
siciones víí> C 6 A"0810 de 1876, ó á las dispo- 
8itOs, coiipTe,ates -el dia del remate. Pistos depó- 
!°8 interes 'i ° dmho acto, serán devueltos á 
Í°r Postor at os’ ménos el correspondiente al me- 
pas del c '|Cn^° resguardó quedará en las otici- 
iZacion dn í'6pi0 c*vil respectivo para la forma- 

^ediat-im i ? 1anza en la Caja de depósitos, in- 
t>Va del sGn . .O116 reciba la adjudicación defini- 
aei1 cironL V1pl°* según lo prevenido en Real ór- 
2a se C(lh .¿V . de Enero de 1860. Dicha fian- 
^eneral do ílllra A disposición de la Dirección 
mine el e fmreos y Telégrafos, y aunque ter- 
^teriQ . lH|trato, no se devolverá al interesado

20. i ? so disponga así por el referido Centro. 
írado py IS P'^/Pusiciones se harán en pliego ce- 
fe el liS^dose por letra la cantidad en 
V*ci°, así .1 ( or se compromete á prestar el ser- 
F° Se Unir'"]110 SU domicilio y firma. A este plie- 

a e habpro i ca?’ta de pago original que acre- 
^ndic¡on "? mcho el depósito prevenido en la

Por Y una certificación expe-
/ ’ 611 Que > ca*de de la vecindad del proponeu- 
e’ Y W c eon5t'e su a-ptitud, legal, buena conduc- 

cou recursos para desempeñar el
LOs ilícita.

eit adop|1s podrán ser representados en la 
rGv'a nro Per®?na debidamente autorizada, 
Ue. mentación de documento que lo acre- 
21. i

?aedar n'°‘s Pliegos con las proposiciones han de 
1 Su^ast^^‘'^mcute en poder del Presidente de 

* > durante la media hora anterior á la 

fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Don F. de T , natural de ...., vecino de...  
me obligo á desempeñar la conducción del co
rreo diario, á caballo ó en carruaje, desde La 
Almunia á Cariñena, y viceversa, por el precio 
de..... pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos pública

mente, se harán constar en el acta de la subas
ta, declarándose el remate á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, 
se remitirá el expediente á la Dirección general 
del ramo en la forma que determina la circular 
del mismo Centro, fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por es
pacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

SECCION QUINTA.

ACADEMIA DE INFANTERÍA.

Dirección general de Instrucción 'militar.—Ne
gociado 5.°—Circular.—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, en 24 de Febrero próximo pasado, 
de Real orden dijo al Director general de Infan
tería lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que
V. E. dirigió á este Ministerio en 4 del actual, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder 
á V. E. la correspondiente autorización para pu
blicar el concurso reglamentario de ingreso en 
la Academia de alumnos del Arma de su cargo, 
limitando su número á cien plazas, cuyos exá
menes darán principio el dia 15 de Julio próxi
mo, con sujeción al programa adjunto, pero de
biendo segregarse de él cualquier innovación 
que pudiera afectar al concurso de 1883.—De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución de dicho pro
grama.»

En su virtud, los aspirantes que deseen to
mar parte en el concurso, podrán promover sus 
instancias desde el dia 15 del actual hasta el l.° 
de Julio próximo venidero, teniendo presentes 
los artículos del Reglamento orgánico de la 
Academia y posteriores aclaraciones que á con
tinuación se expresan:
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Primera. Pueden aspirar á la plata de alum
no todos los individuos de tropa del Ejército, 
Milicias y Armada, y todos los jóvenes que ten
gan las siguientes circunstancias:

l .R Haber cumplido 14 años los hijos de mi
litares, y 16 los de paisano, y no exceder unos 
y otros de 20 el dia que deben filiarse. (Articu
lo 53 del reglamento vigente de la Academia).

Se amplió la edad hasta la de 22 años para 
los individuos de tropa por Real orden de 11 de 
Mayo de 1878, y lo mismo para los reclutas dis
ponibles, excepto los que hubiesen redimido su 
suerte, por suberaua disposición de 30 de Di
ciembre de 1879.

2 .a Reunir una estatura proporcionada á su 
edad, la aptitud física que para el servicio de 
las armas se exige por la ley de Reemplazos 
vigente y carecer de los defectos de miopía ó 
presbicia.

3 .a Ser aprobados en los exámenes de ingre
so de todas las materias que lo constituyen (ar
tículo 59 del Reglamento) y no exceder del nú
mero de los convocados según la lista general 
de censuras. (Real orden de 30 de Diciembre 
de 1879).

Segunda. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes en papel del sello 11.° al Coronel 
Subdirector primer Jefe de la Academia, expre
sando precisamente en ellas las señas de su do
micilio, acompañadas de los documentos si
guientes:

l .° Partida de bautismo original, legalizada, 
sin enmienda ni raspadura, y sin que pueda 
sustituirse este documento por otro alguno.

2 .° Certificación de buena conducta librada 
por la Autoridad competente en que conste no 
estar el aspirante inhabilitado para el ejercicio 
de cargos públicos.

3 .° Obligación en forma legal por la que so 
comprometa el padre, tutor ó persona encarga
da del pretendiente á d'-positar en Caja las can
tidades que se exijan reglamentariamente por 
asistencias, matrículas, mobiliario y demás de
rechos y á su renovación sucesiva veinte dias 
antes de terminar el trimestre. (Art. 54 del Re
glamento de la Academia).

Tercera. Los que aspiren á las pensiones de 
gracia elevarán sus documentadas solicitudes á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) si bien por conducto del 
Director general y acompañ -rán á ellas, además 
de los documentos de que se deja hecho mérito 
para los demás aspirantes:

l .° Copia legalizada del Real despacho ú or
den del último empleo del padre, si fuese mili
tar en activo servicio y certificado de la Dele
gación de Hacienda por que cobre sus haberes, 
si fuese retirado, ó cese del percibo de los que 
cobraba á su fallecimiento, si hubiese muerto.

2 .° Partida de casamiento de los padres de
bidamente legalizada, según dispone la Real 
orden de 7 de Setiembre de 1875.

3 .° Fe de defunción ó expediente justifica
tivo del fallecimiento del padre si éste hubiese 
muerto en función de guerra ó de sus resultas, 
ó de epidemia. (Artículos 57 y 58 del Regla
mento).

Cuarta. Concedida la admisión al conCí/;j 
y comunicada por el Coronel Subdirector 
Academia á los interesados, éstos se pre^11^. 
rán en Toledo el dia que se les señale 
reconocidos por los facultativos de la Acaia) 
si de este acto resultase alguno inútil pp"1’^- 
frir nuevo reconocimiento por otro médico , 
trense y el que designe el interesado, de 
cuenta será el pago de los honorarios; en . 
de divergencia se procederá al tercero por 
dos médicos del cuerpo de Sanidad milit^^: 
hubiese, siendo definitivo el resultado de 
reconocimiento (art. 59 del Reglamenté s á - 
los que tuviesen alguna deformidad, figulé 
dícula, sordera ó tartamudez, deberá coDSll^(i 
se el caso al Director general del Arma. í 
orden de 23 do Marzo de 1881). . . -^í

Quinta Los declarados útiles 
los ejercicios de examen en la forma reg19 ^ 
taria y según las prescripciones de la 
nada Real orden de 23 de Marzo, aclaratoi'1*^ 
la de 30 de Diciembre de 1879, y de los 
unan las condiciones marcadas en el mi8111 J 
glamentu, se elevará la correspondiente,^,;, 
puesta al Gobierno para el ingreso del 
marcado en la convocatoria, á partir del l’^jg- 
ro de la lista de los aprobados, y los deiC1'^. 
dividuos, aunque hayan sido aprobados, 
rán sin derecho alguno á ingreso, y pal‘a 
entrada necesitarán presentarse á 
curso. (Reales órdenes citadas y art. 60 
glamento). jjtr

Sexta. Las plazas convocadas se adj'1 J- 
rán por mitad á los hijos de militares y 
sanos, siendo preferidos para cubrirlas 
los primeros que hubiesen muerto en 
guerra, de sus resultas ó de epidemia (•' 
del, Reglamento); si del examen no 
suficiei.te número de aprobados en una 
dos clases y sí con exceso en la otra, / 
completarse las vacantes sin atender á ‘ 
porción de que habla el artículo aiiteri^y 
sin que en ningún caso exceda el núniei,|,_¡111^ 
hijos de militares al de las clases de 
(art. 52 del Reglamento). Se admitirán, 
bargo, fuera del número de los convoci1^' 
mereciesen aprobación, los hijos de 1|)S 111 
en campaña, aunque no les corresponda 
orden i|e colocación en el resultado de 
(Artículo 5.° de la Real orden de 23 de 
de 1881).

Sétimo. Aprobada la propuesta pa'» ^iil) 
misión de alumnos en la Academia se P'éé 
rán antes del 31 de Agosto próximo 
pleto de prendas que a continuación se <1 
en concepto de que las de uniforme b:1U 
de hechura y calidad exactamente iS‘l 
tipo que debe existir en el almacén do 
demia.

Prendas de uniforme.
Ros completo.
Levita.
Dos pares pantalones graneé.
Capote abrigo. ppU
Dos polacas, una de paño gris cerrada
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■11^' 
de!' 

el)!3' 
ra?'

?¿S0' 
ca? 

cüp 
CO^ 

ot^ 
si I1*

so^

ulti'

hh'íí1 betones, conforme al modelo y otra de 
de idéntica forma y color.

Gorra. J
Espada de reglamento.

os cinturones, uno de gala y otro de diario.

para

Ropa Uauca.
le^?’s camisas de hilo marcadas con sus inicia- 

■- corno toda la ropa y efectos del Alumno y do
Ce cuellos rectos.

^oce pares de calcetines.
sninT8 J)ares de calzoncillos de hilo largos 

.1 arlos por encima de los calcetines.
^uatro sábanas de hilo.
^uatro fundas de almohada, id.

sucia*5 ta e°os de lienzo blanco para ropala
Cuatro toallas de hilo.

Va?ios efectos.
Eos mantas blancas de lana.

l,s pares de guantes de reglamento. 
Cn?^)ares de botinas de una pieza.

de n,.>f-eit0 comPleto de metal blanco, con baño 
Lib-1’ 11narca(l° con sus iniciales.
Un n'S i texto á medida que los necesite.

los útihU( iL^ert) ^at°n arreglado á modelo y 
decor,,^ ( e C8critorio que se requieran para su 

I)os ' 1 J'^'manencia en el establecimiento.
demia, a/’las d® pccal que le facilitará la Aca- 
debida n, Yando su importe, para que haya la

Octav H Ul‘m'dad, (título 61 del Reglamento), 
en la V.1?', Eos Alumnos recibirán á su ingreso 
fllle se, e^ em’a *os efectos de propiedad de ésta 
teiiiinipi t resa.n’ Para cuy° uso Para sn ent''e" 
15 cada t a SaEsfarán 15 pesetas á su entrada y

Un o..* "mestl'e, pagadas por adelantado:
Un de hierro.
Hn .eolchon.

Jergón.
S® c»lcha blanca.
UUa Papelera.
Un „6 a 0 banqueta.

Todog'í0 nlantel .7 demás serviciode mesa, 
dos y m- Os afectos anteriores serán inventaría- 
Cuidará d1Ca< °S COn “úmcrodel Alumno; éste 
C?rabiarlo7„'®pTa, y conservación, no podrá 
siemiirn °S quedará obligado á reponerlos 
^terioip^110 ^01'c,laEluier motivo *os P’’ rda ó 
de sn i-.,' n.1 .‘'Cionadamente, lu mismo que los

Nov! ‘’P^^d.
P'^senta? i. J'1^0 A^umD0 Para filiarse necesita 
uepdeDn1'^ parta d*' pago en que acredite ha

Dos trí1 Q( 0 eu caja *as cantidades siguientes: 
otro p mestres de asistencias, uno adelantado 

ta!s diari- de fianza á razón de 3 pese-
eilh-etnn!S;-utl'GS d°s de 15 pesetas por el uso y 
^•ibe de los efectos y mobiliario que
f ei'echú .SU rada para usarlo; 15 pesetas por 
fapa losS h'lm0strales de matrícula, y 15 pesetas 
6 etitrA£así08 Particulares del Alumno, que se

Los razofl de 15 cada mes.
^gaii pUS ‘.uérfanos de Jefes y Oficiales que 

sucedido premio y estéu eu el goce de 

él, satisfarán los dos trimestres de asistencias á 
■ que hace referencia el párrafo anterior á razón 
: de 50 cuntimos de peseta diarios, abonando á 
: razón de una peseta los que aún m* hubiesen 
í alcanzado el beneficio que aquella les concede. 
I Los hijos de Oficiales generales que tuvieran 
¡ derecho á la pensión, pagarán una peseta ó una 

y cincuenta céntimos, según estuviesen ó no 
¡ en el goce de ella.

Los hijos de Oficiales muertos en campaña 
1 no satisfarán cantidad alguna en concepto de 
1 asistencias, y, tanto éstos como los demás que 
1 cobren premio del Estado, quedarán dispensa
: dos del pago de las correspondientes matrícu- 
¡ las, beneficio que disfrutarán los demás pensio

nistas á medida que vayan entrando en el goce 
de las suyas respectivas.

Los Alumnos externos pagarán únicamente 
los derechos de matrícula. (Artículos 54, 55, 56 
y 62 del Reglamento.)

Décima. Todo Alumno podrá solicitar, prévio 
consentimiento paterno, la gracia de dormir 
fuera del Establecimiento, debiendo asistir á 
todos los actos académicos y sujetarse al régi
men que determina el reglamento interior, pero 
el número de externos no podrá exceder de la 
sexta parte de Alumnos, precisamente los que 
tengan en Toledo sus padres ó tutores legales, 
siendo potestativa en el Coronel Subdirector la 
concesión de esta gracia que podrá anular si el 
comportamiento ael Alumno no fuese comple
tamente satisfactorio. (Artículos 65 á 67 del Re
glamento y Real orden vigente de 20 de Febre
ro de 1876 )

Undécima. Desde el dia en que se filien los 
Alumnos, quedarán obligados á cumplir con los 
deberes que impone el Reg.amento orgánico de 
la Academia, serán juzgados con arr< glo á Or
denanza en todos los delitos y faltas militares 
que cometan y en las escolares se. someterán á 
lo que previene el cuadio de correcciones y 
castigos.

Duodécima. Por Real decreto de 1 0 de Mayo 
de 1875, se concedieron á la Academia de Infan
tería, noventa pensiones de 1*50 pesetas para 
hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y 16 de 
una peseta para los hijos de Oficiales generales, 
siendo ilimitado el número para los de Oficiales 
muertos en campaña, de sus resultas ó de epi
demia. (Art. 69 del Reglamento.)

Décimatercia. El Alumno que pierda un año 
Euede repetirlo, siempre que su conducta sea 

uena y que la pérdida no reconozca por causa 
una notoria desaplicación, pero no se le permi
tirá la permanencia en la Academia al que sal
ga mal en dos años seguidos en el mismo año 
ó en tres años diferentes. (Artículo 68 del Re
glamento y Real orden de 23 de Marzo de 1881.)

Décimacuarta. El aspirante admitido al con
curso debe presentarse en Toledo el dia 15 de 
Julio próximo, eu que darán principio los ejer
cicios, y el pretendiente que, al ser llamado 
para verificar su exámen, no se presente y no 
acredite en el mismo dia por certificación facul
tativa la imposibilidad de su presentación, se 
entiende que renuncia á aquél y queda sin de
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recho á ser exáminado El Sr. Sllb‘lll'e¡t°rd® 
la Academia hará reconocer por el taculUtivo 
de la misma al que dé conocimb-nto de ha liarse 
enfermo, dando cuenta al Director genera del 
resu-tado de aquel; los que esten fuera déla 
población pedirán ser reconocidos por tacuita- 
tivos castrenses.

PROGRAMA
de las asignatui’as que se exigen para ingresar en 

la Academia de Infantería.

ARITMÉTICA.

Autor de texto-. Sres. MouteiMijor y Reutá.
Nociones preliminares.
Numeración verbal. . .
Suma, resta, multiplicación y división de los 

números enteros. , ,
Alteraciones que sufren los resultados de as 

operaciones de multiplicar y dividir según las 
que sufren los datos. . . r . ■ ,
4 Abreviaciones de multiplicación y división. 
—Aplicaciones y usos de las cuatro operacio
nes con números enteros. -i-ri ,1

Principios fundamentales de la divisibilidad 
de los números y c^ractéres dé divisibilidad por 
2 4, 5,25,1*25, 9, 3, 11 y 7.-Números primos.— 
Teoremas relativos á estos —Determinación do 
los divisores primos y compuestos de un numero.

Investigación del máximo común divisor y 
mínimo múltiplo común por los factores primos.

Investigación del máximo común divisor por 
la? divisiones sucesivas.—Observaciones para 
hallar el máximo común divisor.—Investiga
ción del múltiplo común de los números por 
medio del máximo común divisor.

Observaciones al mínimo múltiplo común.
Fracciones ordinarias.—Preliminares. Sim- 

plificacion^— Reducción de fracciones a un co- 
mun denominador.—Trasformaciones. Altera
ciones.—Suma, resta, multiplicación y dixision 
de las expresadas cantidades.—Variaciones de 
fracciones ordinarias. .

Fracciones decimales.—Preliminares.—Suma, 
resta, multiplicación y división de las expresa
das cantidades.—Valnaciou de fracciones <leci- 
males, reducción de fracciones decimales a or
dinarias. . ..

Sistema métrico decimal.—Resena y expli
cación general del sistema.—Múltiplos y divi
sores del sistema métrico decimal en las dite- 
rentes unidades.—Reducción de unidades mé
tricas de cualquier especie á otra inferior o 
superior.—Reducción de complejos métricos á 
incomplejos y recíprocamente.—Suma, resta, 
multiplicación y división de números métricos.

GRAMÁTICA CASTELLANA,

Texto-. Compendio de la Grawatica y Prontuario 
de Ortografía de la Academia española.

Definición y división.
Analogía.—Enumeración de las partes de la 

oración y sus propiedades en general.
Arríenlo; sus propiedades y accidentes.

Nombres — Su género, número y declinado0'
—Varias clases. .

I Adjetivo; sus varias especies.
Pronombre.—Su división.
Verbo.—Clases, conjugación y modos.

Tiempos—Su división y formación. no.n|a' 
Conjugación de los verbos auxiliares, reD 

res é iregulares. to5,Verbos impersonales, defectivos y compuebv
i Participio.—Su división.

Advervio.—Clases y usos.
Preposición. ,
Conjunción.—Diferentes clases.
Interjecion. .
Figuras de dicción.—Sus varias clases.
Sintáxis en general.
Concordancia.— Reglas. , , gi
Régimen de las partes de la oración. R^d  
Construcción de las mismas. y
Oraciones.—De verbo sustantivo, primen 

segundas de activa, pasiva de infinitivo y 
relativo.

Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad. i-^nrio0
Ortografía.—Uso de las letras, duplicad g| 

de éstas, letras mayúsculas, notas ortogran 
división de las palabras en fin de renglón.

Puntuación.
GEOGRAFIA.

Autor; Verdejo
Difinicion y división. .
Astronomía.—Sistemas planetarios.

• Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.
Variedad de estaciones y dias.
Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.—Su uso.
Zonas ó climas astronómicos. .
División de la tierra según sus habitante^, 
Geografía física.—Formación del Globo.^ 

temas. * 8¡fi'
Atmósfera en general.—Propiedades dei ■ 
Meteoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos. .
Aspecto interior y exterior de la tierra.
Climas físicos.
Del hombre.—Razas —Población de la t1 
Geografía política —Sociedades civiles. 
Gobierno, religión, lenguas.
Descripción general de Europa.
España —Situación y límites.
Clima y producciones.
Cordilleras.
Río s más importantes.
Mares, golfos, lagos.
Caminos y canales.
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ete^a1*^^6*' Pu^^ac*on,"~^o^ierno---^eli^on> 

q '7*8*.011 .política, militar, marítima, etc.
v¡ncia<sll^On Par^cu*ai‘ cada uua las Pro- 
^8Cripciou de los diversos Estados de Europa, 

los Pe?11?0100 geue,’al del Asia y particular de 
stados en que se halla dividida.
de Africa.

^escripciun de América.
Pnn general de Oceanía.

dechr i drdeu de *20 de Febrero de 18R2, se 
da Fi a lle texto Para esta materia la obra titula- 

^^grafia UnÍDersal, del Coronel 
íesn^110 i e. Servilla y Soler, en las condicio
ne rk eiKviene *a orden de 30 de Diciem- 

u“ 10/9.
HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA. 

Autor*. Cervilla.
—Nociones de cronología. 

' Ua geográfica de la Península.
p . Edad antigua.

tíber^^p Pobladores.—Ib- ros.—Celtas, 
Coloni-ií fgn.,n.es ^uo ocuParon-

“’^as, griegas y cartaginesas.
***DestíuCe1S Amilcar, Asdrubal y Annibal. 
Púnica.—/lon^de Sagunto. — Segunda gu-ora 
Riñeses Jlp^piones.—Expulsión de los car- 

Ouerra.s rk rta- ^ama.
mancia Sert .ivil y Mandonio, Viriato, Nu- 
Cantábrica t0110’ de César y Pompeyo y 

men de la Dominación romana.

Cel-

IlTiinn' Edad media.
*os pueblos bárbaros del Norte, 

^^uistk i0 —batalla de Gnadalete —
arabes.—y Muza.—Gobernadores ¡ 
^alifat'o de e। ^ours.—Establecimiento del
T*0amDañQ ord°ba.—Sucesos más importantes. 
^Zor.—n: S1 Almanzor.—Batalla de Calhata-
dente bolucion del imperio árabe de Occi-

Rec •
~~Desde D. Pelayo hasta D. Ber- ¡ 

?eAstúri''ly '^g’en^s y progresos de los reinos 
de ^Q.'.’.Beoü y Condado de Castilla.—Rei- I 

?a®cho íiQ,dl ' a’rT, esde SUS orígenes hasta don I 
n° de Ai-h J la ^Origenes del condado y rei- 
^^lona rUU lasta unión del condado de । 
^des^.^/^ del Condado de Barcelona.— 

Con (li,ll)®ruadores independientes. — Su
ROI. de Aragón.—Castilla y León. |

del R-o,1131^0 I hasta Doña Urraca.—Orí- ¡ 
t  ^asta n "iV ’/ Portugal-—Desde D. Alfonso 

T.Rruno)-- led,,u 1.
^^Has (k'P 'l? Almorávides y Almohades.— 

y d.el Salado.
^A^^cion - i S( c ^ai‘cía Ramírez hasta su in- 

UA¡,agon V0rxOIla de Castilla.
V n PMam . e?(^íí Ramon Berenguer IV has- 

D^'Cia vto f,e ^'aspe.—Guerras de Sicilia 
su ÍQo ak r Xpe?lcion á Oriente.

C°ü(lUist-i iauada-—Desde su fundación hasta 
P°v los Reyes Católicos.

Castilla.—Desde D. Enrique II hasta D. En
rique IV.

Aragón.—Desde D. Fernando de Antequera 
hasta su unión con Castilla.

Reyes Católicos.—Guerra civil en Castilla.— 
Conquista de Granada.

Edad moderna.
Reyes católicos.—Descubrimiento del Nuevo 

Mundo —Guerra contra los franceses en Italia. 
—Reformas,-adelantos, muerte de Doña Isabel I.

Regencia de D Fernando.—Dona Juana I y 
D. Felipe.—Segunda regencia de D. Fernando. 
—Regencia del Cardenal Cisneros.

Casa de Austria.
Carlos I y sus sucesores hasta Cárlos II.— 

Guerras más importantes.—Disturbios civiles. 
—Separación de Portugal.—Dinastía de Borbon. 
—1). Felipe V y sus sucesores hasta Doña Isa
bel II —Guerra de sucesión.—Guerras en Italia. 
—Pacto de familia.—Guerra de la Independen
cia.—Guerra civil de sucesión. ,

No t a . En Geografía é Historia de España se 
marca texto para deteiminar solamente la ex
tensión que se exije en ambas asignaturas.

En su consecuencia he dispues'o se circulen 
estas instrucciones para que ténganla debida 
publicidad.

Madrid 9 do Marzo de 1882.—Despujol.

SECCION

Los padrones para la recaudación del impues
to equivalente á los de la sal por territorial y 
subsidio, correspondientes al segundo semestre 
del actual año económico, se hallarán de mani
fiesto al público en la Secretaria municipal por 
término de tres dias, á contar desde el eu que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, dentro de cuyo término los con
tribuyentes podrán presentar las reclamaciones 
procedentes.

Leciñena 29 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.

Los padrones por territorial y subsidio y lista 
cobratoria para hacer efectivo el impuesto sobre 
la sal en el segundo semestre del próximo año 
económico, se hallan expuestos.en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo por término de 
cuatro dias, desde el en que aparezca el presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sabiñan 29 de Marzo de 1882.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, Florentin Yepes.

Los padrones para la recaudación del impues
to equivalente á los de la sal por territorial y 
subsidio, correspondiente al actual semestre, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayunt imiento por el término de tercero dia, 
dentro del cual los contribuyentes podrán pre
sentarlas reclamacionesque estimen oportunas.

Calmarza 28 de Marzo de 188*2.—El Alcalde, 
JoséM.a Pérez.—D. S. O., Miguel Sicilia, Se
cretario.
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